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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
Bucaramanga, Nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
NINI JOHANNA ROJAS JIMENEZ (johananenac1@hotmail.com), allega al correo institucional 
del juzgado, solicitud de actualización de la orden permanente con número de proceso 
6800131100082016133-00 a nombre de su hijo EDWIN JULIÁN ZAPATA ROJAS, ya 
que en el banco le informan que la orden vence en el mes de febrero 2021 y para poder 
cobrar la cuota de alimentos ésta debe estar actualizada. 
 
En consecuencia, procede el Despacho a actualizar la cuota alimentaria a favor de 

EDWIN JULIÁN ZAPATA ROJAS y a cargo de la señora NINI JOHANNA ROJAS 

JIMENEZ identificada con cc 37.878.171, la cual fue fijada mediante Sentencia No. 121 

proferida por este Despacho Judicial el 24 de agosto de 2018, donde se estipuló como 

CUOTAS ORDINARIAS que se pagan mensualmente, así como las CUOTAS 

EXTRAORDINARIAS para los meses de junio y diciembre, por el valor de 

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS PESOS ($317.700=), que tendrán un 

incremento en la misma proporción del SMLV. 

En consecuencia, se ordena realizar la actualización de la orden de pago permanente 
con destino al Banco Agrario, la cual quedará para el año 2021 en la suma de $369.584= 
de acuerdo al 3.5%  de incremento del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, cuantía 
que opera tanto para las cuotas ordinarias, como para las extraordinarias pagaderas en 
junio y diciembre de cada año. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 
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